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ACTA DE LA REUNION No. 129

Fecha:
Lugar:
Hota:

I 5 de jun¡o de 2000
C.N.O. SarÍa Fe de Bogotá
9:30 A.M.

ASISTENTES PRII,¡GIPALES:

cHrvoR
CODENSA
EEC
EEPPM
EMGE$A
EPSA
rsA
ISAGEN
MERILEcTRIcA
PROEECTRICA
TERMOCARTAGENA
c.N.D.

]NV]TADOS:

CODENSA
EEPPM
TERMOCARTAGENA
lsA
rsA
rsA
UPME

SECRETARTo rÉcMc€:

G€rmán Cor€dor A

Olga B. Calló¡a8
Omar Sónano
¡l€rÉn Tronco$o
B€atr¡z Gómsz
Fabio Ou¡t¡án
Albeiro Añás
JáYier Gutiérréz
Luis E. Aguiler
Tomás F. Lóp€z
R€ynaldo Foschini
Jaime Gerdtg
Pablo Conedor

Olga C. Péroz
An¿ C. Rsndón
Laura Calderón
Silvia E. Cossio
Luis Camargo
JorgL6 Velenc¡a
Fabio Sánch€z

Prosidió la rsunión la Dra. Olga BeaFiz Callejas, reges€ntante de Chivor.
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lnfome Secrelario Ti:nico
Iniomo sobr€ cssos cte limitación d€ sumin¡stro -SlC
Concepto sobre nueva vebión de Resotuc¡on€s 072,073,074 y 075 del 9s
Varios

DESARRoLLo oE tt neutún:

Despuás dé verificer ot Quórum, el S€cretario Técnico, anuncia qué s€ puedo dar
¡ñicio a lá reunión. Se hsce éntrega del acta prel¡m¡naf No. 127.

I. I¡IFORTE SECRETARIo TEcN|co

El Secfelar¡o Tácnico hace 6ntrega dsl infomE financiero d€l Cons€jo y solicita
gus s€ definan él destino de los tendimientos que por un v¿lor de $7.6555.059,45
árroió Él encargo f¡duciario que $e v6hcíó ol I d€ ¡unio. El Conseio acuorda dojar
eso6 recursos añ la nueva fiduc¡a y no repartir log rgndimigntos. El bálar¡co
gonEral de ingrsEoe y pagos d6l sncErgo con FIDUVALLE eB El s¡guiente:

TNGRESOS $ 353.966.045,00
PAGOS $ 298.644.218,00
IMPUESTO 2xlm0 S 720.514.75
RENOTMTENTOS $ z.ess.oos.¿s
SALDO FINAL $ eZ.eSO.ezt,zo

El S6c¡elarb Técnico informa que €stá lislo el nuévo contrato d€ fducia y solic¡tra
la colabo¡ación de las empresag para aligorer la fima.

Lá pros¡dentó dsl Come¡o solic¡ta autórizar la ampliáción por un año del contrato
de pregiacíón dó sorv¡cios dsl Socr€ter¡o Técnico, teniendo 6n qJonta quó sl actual
ss vencé éat€ mo8 y s6 carúia la €mprosá fiduciar¡a. El Cons€io zutoriea

2. tNFoRnE soBRE cAsos oE LftilTAgóN DE sutliltsrRo €tc

El SIC pr€sonta un d'Btallado informe sobrs los casos pr€s6ntados en Cauoasía y
en Chocó y sobre |as accionss ¡urídicag quó há toftado para afrontar ¡a É¡tuación.

En €l caso d€ Caucasia sé int€rpuro reqlrso de repos¡ción trente a la
Supsrintend6ncia de Servicios Públicos sobre le Resolución de ésta éntidad oue
ordenó teventar la L¡mitác¡ón de Sumin¡stro. Lá SSPD tiene dcs méses Dara
rosponder.
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Adminislretívo del Chocé, €n el cuat se ordena Él l8ventÉmiento d€ ta Limitación d€
lymilistro: eomo laspuesta a una Acción de Cumptimienlo interpuesta por la
El€ürif¡cadora.

El Consejo ad.t€rde enviaf un pronunciam¡eftto al s€ñor Ministro con coo¡a a la
SSPD, a la CREG y al Minislerio de Dosafiollo, manifostándo ta preocirpáción
sobre estos hecfios y pidiendo claridad sobr€ la posición del Goo¡emó al reip€ao.
lguálmerrtB sg solicita al CAC qu€ se pmnuncis al rgspectó.

3. coNcEpro soBRE NUEVA vERslóN DE REsoLUctoNEs 022,073,074,
075 Y 081 oEL 09

El Cons€F snalizó deteñidaments los proyeclos do Rosolucionos qu€ sjustan la
anl€rior€g 072, 073, 074,075 y 081 de 1999 con base sn un doo.¡mento bonados
alaborado por sl CND. Dsspuós do hacer los comenüarioe rgsp€ct¡vos, sl Con6c{o
aarorde onüar ol siguionto concapto:

COüENTARIOS GENERALES

= En el tratemi€nto del AGC no ss claro 5u r€hción con tss reconcilie¡oner.
Ad¡c'ionahante, Éé 6igue ignorendq ql€ ol AGC €s un sorvic¡o compbrnentario
que d€bo tar ¡amundEdo en un cont€xto dist¡ñto al d€ la! fansas¡ones m¡smas
de bolsa.

+ Diliqrl€d de irplemmtaoión por no ten€I toda h informsc¡ón, al no dispmsr de
mfnimo un áño para calcular prErn€dlos móv¡l€g, y todes la6 esiadlstices que
r€quisftrn irÍormación hi8tórica.

= Pueden presontss€ al$$os problorns de cd€rffde gconómica !€ cl'¡e la
disbihdón dé Frobabilidad g,efiora incorcistencias entre la magnitud de 106
e\rentos q¡e genann irdisponibilidad y las magnitudes de lae colfpensebne€
corqspondie,rú€s y castiga la cantidad d6 los evgnto€ y no la duf€dón & 106
mismo, lo q|J3 probabl€nr€nt€ no s€a adsc¡ado.

= La inten¡erc{ón de cfertás f€ra de rnéritos ruede dxpongr a agFnbs W€
gen€ran p€ra a¡brir r6süic0irnos a no aacuporar los coctos a.smiados a n¡wles
d€ élicionciá d€ gén€racirtn mínirna y al surgimierito de ¡nflérdb¡lidades. S€
sugióré brjscar alternativas de nEr€ado pa¡a el tsatam¡€ntó d6 las t€sticc¡orEg.

3 Resp€cto el cálculo d€l proCio dé reconciliación para la gpneración forzada que
resultó fusa d€ mérilo, ésté no @rlá gararúizar el g€nefedor la rooJperaciq
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Oe la totatiOaO ae su
de lá oferta dé precio. Lo anterior originarÉ un desequilib,fio econóñico para er
qeleragor gue c.Jmple con lo estipulado en la reglamdntac¡ón adusl para ra(bterm¡n€c¡ón ds su prsc¡o de oferta, y e.s requgrido pof el sistema para cr¡bfir
rest¡icciofies propias de é1.

+ La interv_errción d€ los prÉci6 de oMa dg to5 ag6nt96 que g€nercn ijera de
rnsü) ImÍa |a cornp€terEia on el mqd dácfico cohñüiano. Esño
mecan¡sfto podrlg inq€me¡|ter el co3b ds las rcstricciones, ya que los
g€nsedors que las suplen poddan aurn€rúar sus pr€c¡06 d€ oferÉ dada su
percÉpción dol riesgo y sl aurnento (b ta ¡ncartidumbre en el despádE quo srgr¡€
ei6ndc diario con un pr€ejo ír{erv6nic,¡c Dor una ssl¡ána.

:t Seffa con\reni€rfe que h gnfada 6ñ vigpnc¡a ds las rEsolucionog d€fhitiyás se
haga simultárE€ÍFnte a partir dsl prim€r día calondúio (b un mes. téniend¡ en
cusna quB €l cdnbio sn la metodologla ¡mpl¡ca modificac¡ón a los prDaa6os de
rev¡s¡ón dé las liquidaciones rsalirE(hs por sl ASIC. fteoo¡pe al hecfro de qus a
tan pocos días dg ortftr sn vig€ncia egtas rssolucionss odgnn Éntos
comentarios do (bbllo, como s€ ve má9 dglár¡te

:t o€b€n derogarg€ las R€eotuc¡on s qu€ sg e€ián modificardo con estos
proyeclos, ent€B de la ffiia sdabloc¡da sn las misnas para 9u ortrede en
vigenciá.

* Es ¡mportar{ó elarar que los Indi6$ de D¡sponibilidsd para €úoctos de cah¡lar
las conpensaciones (Res. CREG 072 d€ i99g) son diterentes de los indices de
Dispon¡bilidad para sl cáloio de las g€n€rac¡on$ de segur¡dad (Ro8. CREG 073
d€ 1999).

:e Es muy importanto que 9e dgfnan las r€g¡as para hacer op€r€tiva la obligaclón d6
efodus le regulac¡ón primala, asi como las odg€nd¡¡s para eñeauar la
r€gulaoión 8€q.rndaria y los paráff€tros do 106 g€ngradorus +¡é puod€n prostsr
oste s€rv¡do.

PROYECTC' DE RESOLUqÓN O72

+En 6l nt¡évo proyedo de R€6oluc6n, se ro€mplazó Adivbs @ Conodón oor
Unidádo8 Con6t udivae de Conexi5n. D€bé tonerse on olanta qr¡e las tjnidades
Construrfivas consspond€n a ls dcs€g€gec¡ón para ¡omunera los Adjvos do
Uso dgl STN y no d€sag€gan loe Adi\/os d€ Con€xi{án, 1o3 cualos re r€flrufiefan
dé ac¡¡grdo con los contrdoe de cono{ón. La Rosolución CREG 026 (te l9S9
esbblecó dé Ítan€ra gpnáica las Unidádés Construcl¡va6 do Cmex¡ón oara
r€derirs€ a los equipos qué pdnitén la unión elécfica or[ro tos 6qu¡poó de uso delgTN, tales como las bahlas d6 l¡nea, móúJlos mmunso, stc. y no indLry€ñ los
divos dé mn$dón, lalós corno tsalsfoÍñadores, llneas, oquípoo dé t€neion€5
merores de 220 kV, ní equipos qué no p€rtsn€cen al STN. El r€atizar tal
s.6tih.¡ción h@ inaplicable por parte det CND, bda vóz qJe loa ad¡vo3 dé
óon€xión no son do6agfggsdos €n un¡:lades constr.¡ctivas.

4
ACTA I29



Gonseio Nacional de Operación
cNo

Proponemos mantener la redacción con eltérm¡no 'Aclivos de Conex¡ón,,.

:> unidados Construciivas de Uso del STN: Consideramos que debe conservarse |a
defn¡c¡ón de Aclivos de Uso del STN, ya qus las unidades construdivas son la
clasif¡cación de los Act¡vos de Uso del STN.

+ Evento: Tenisndo en cuenta la redacc¡ón de toda la Rssolución, los
mantsn¡m¡entos son considerados eventos para el cálculo de los fndices de
Dispon¡b¡lidad. En este sentido, la defin¡ción de evento no debe lim¡tarse a
s¡tuaciones repent¡nas o aquellas que su programación sea iriferior a un tiempo
determinado. Adicionalmonte, no quoda claro a cuáles plazos se refierc la
definición. Proponemos qus s€ defina:

'Eyento. Pa,a effis de aptcar b estabbci,o en la presF'nte Re5r.j/uctu5n, ewnto
e6 la situecbn que @u* la iúiwniúMad parciat o total de un Adiw & Uñ &t
SIN o de un Adiw de Corq¡ón al STN que se ocasbne de manera tonda o
ptwnmada'.

:+ Ind¡sponib¡l¡dad Total: se ostá incluyendo como indisponibilidad total a aquellos
acl¡vos qu6 no están en servic¡o; sin embargo, un aolivo que no 6stá en
servicio puede estar disponible.

+ Mantenimiento ds Emergóncia: Cons¡deramos que la definición propuesla no
es clara en cuanlo a que cualquior mantonimionto no incluido én el programa
ánual sería cons¡dsrado @mo mantsnimisnto de omergancia; así mismo, no
vgmos clara la intorpretac¡ón de "roquerimignto con urgancia".

Por tanto, proponemos qus só mantenga la s¡gu¡€nte daf¡nición de
Consignación de Emsrgoncia, la cual ss cohérente @n la que se propone en la
resolución sobre la programación de manten¡mientos y désconexiones ds
equipos del SIN (modific€ción a la Res. CREG 081/99):

Consignación cle Emergencia: Es el pro@d¡nbnto med¡ante d cual 6e
autor¡za, Wv¡a declarac¡ón del agente rcsponsable, la real¡zac¡ón del
mantenimbnto y/o des@nex¡ón de un equipo, de una ¡ns'talación o de parte de
ella, cuando el e*ado del m¡smo o de la misma ponga en peldro la seguidad
de persoras, de equipos o de ¡nstalaciones, no pudiéndos cumpl¡r @n el
pwdim¡ento de ptwramación del manten¡mEnto reswdivo.

Asi mismo, s€ propone que se use el térmioo "Consignaciones de Emergencia"
en lugar de "Mantenim¡entos de Emergéncia".

= Trabaios de Expansión (del STN): Considsramos que no debería limitarse la
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conex¡ón de Generadores, Consumidores y Distribuidores también pueden
ocas¡onar desconex¡ones en acl¡vos del STN que deberían ser excluidas del
élculo de los índ¡ces. Se propone definir Trabajos de Expansión como
aquellos proyeclos aprobados por la UPME y los necesar¡os para ta
construcción del punto de conexión al STN de Consum¡dores, Generaqo¡es o
D¡stribuídores.

+Un¡dad Construciiva Prov¡sional: Debe aclararse que la corfiguración provisional
de c¡rq,|itos se hace previo aal€rdo del prop¡eiario y el CND. Así m¡smo, debe
téneB€ en cuenta que pue@n ex¡stir corf¡guraciorEs provis¡onales conformadas
pof ad¡vos diferentos a c¡roritos dé llnsas.

+ Consideramos que la CREG debe reglamentar las desconexiones por med¡o de
una rssolución, ya que el CND no tiene la competonda para de{inir la magn¡tud, la
duración y la foma de aplic€rlas, ya quo ésto impl¡ca una lim¡tación de suministro.

= Deb€ l€nerss en cusnta qus el requerimiento pr¡nc¡pal d9 la red d€ transmis¡ón
os que permita el flujo de snergía durante la mayor parte del tiempo pos¡ble.
Desde ose purfo ds vistia, las indisponibilidadgs parcialos y totales no deb€n
incluir los casos on que los intenuptores de las bahías ds línoa o de
transfomación s€an reemplazadas por otros intarruptores dé otras bahías
(transferencia, acopl€s) y asf no s€ inteñumpa elflulo de energía por la línea o sl
transformador.
P€ra ge¡antizar que haya la g€stión dabida, s€ plopone lo sigu¡ente:
No incluir en las definic¡ones de ¡ndisponib¡lidad la fese ,indepand¡Entementa de
que su tunción esté s¡endo supt¡da por otro activo del SlM. Se podría doteminar
un tiempo maimo en él qus la función ds un ác{ivo pusda s€r suplida por otro
ac.t¡vo del SlN. Después de 6se tiempo s€ afectaría el indicador dé disponid'lidad.

.rCon el fin de preservar ta calidad, confiabilidad y saguridad del SlN,
proponemos que ss éstablezca un mécanismo para que pueda optimizarsé la
oparación dsl SIN y no se vea afecfada por la ejecuc¡ón de manten¡mientos,
¡ncluyendo el siguiente parágrafo:

Parágnfo. Cuando Wr solicituct del CND e suspenda un mantenimEnto de un
Act¡vo cle Uso del STN o de Conex¡ón at STN que esté en ejecución, el número
de eventos a tener en cuenta para el cálculo de los Ind¡ces de üsponibil¡dad
para tal activo se reducirá en una un¡dad. H t¡empo de ¡nd¡sponibit¡dad
asm¡ado al ñanten¡m¡ento se sumará proporcionalmente a la duración de los
demás eventos que reg¡stre el activo. S¡ a! aptiar el pro@d¡mbnto anárior et
número de eventos resuftara ser cero y la duración del mantenim¡ento dibrente
de @ro, el número de eventos seré uno. En todo caso, el prop¡etaño del Actiw
de Uso dól SIiV o de Conexión al STN deberá declarar por esctito at CND. al
momento de la solicitud del mantenimiento, a@rca de su disposición a
sus nc rlo por requetim¡ento de este último. 
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= Cons¡deramos que debe lenerse en cuenta que qrando la ¡nd¡spon¡b¡lidad de un
activo está exclu¡da, no eiste ningún incentivo para él Transportador para
confomar Unidades Construdivas Provisionales qué mejoren la calidad,
confiabilidad y s€gur¡dad del SlN. Se propone ¡ncluir un incent¡vo, tal como
disminuir el tiempo de indisponibil¡dad reconocido a los cirorítos de líneas, cada
vez que s€ realice una confguración provisional aprobada por el CNO.

- Consideramos que debe aclarars€ la vsntana de consignac¡ones y desconexiones
a ut¡l¡zar para la apl¡cac¡ón de la Resolución y ésta debe ser coherents mn la que
s€ propone an la resolución sobre la programación de mantenlmientos y
désconex¡ones de equ¡pos del SIN (modificación a la Rssolución CREG 081 de
1999). Es decir, que la verfana a utilizar séa samestral.

aDado que la Resoluc¡ón CREG 072 de 1999 tue public€da sn sl Diario O{¡cial el
día l3 dé diciembrs. no se d¡spone de ir¡formación con el detalle rcquerido desde
el I ' de diciembre de I 999. De acuerdo con los argum€ntos ya expuestos por el
CNO ante la CREG, proponsmos que, para sfedos del cálculo de las
@mp€nsac¡onss, so asuma que el l' de julio de 2m0 iodos los Ac{ivos de Uso
del STN y ds Consx¡ón al STN preserfan una d¡sponibilidad aqrmulada dal último
año del 100%.

PRoYEcro DE REsoLUoóN oz3

+ Dado que la Resoluc¡ón CREG 073199 fue publicada en el D¡ario Of¡cial el día
13 de dicismbre, no se dispono de ¡nformación con ol detalle rsqusrido désde el
1" da diciembre de 1999. Proponemos que para eféc{os dal cálculo d€ las
gsneraciones de segur¡dad, se cons¡dere la estadíst¡ca de la tasa de salidas
fonadas disponib¡es para el último año. Para este efecto, los Transporladores
deberán env¡ar al CND dicha infomac¡ón.

= Considéramos que en asta Résolución debería quedar explícito que sl critsrio
ds seguridad es probabilístico, ya que se podría sntrar en contradicción con lo
def¡nido en el Cód¡go do Oparac¡ón.

= Considéramos que debe aclararsé qué el CND llevará 6l VERPC establec¡do para
el STN (vERPCos¡ - VERPC obtonido en la priÍEra iteración) en todas las áreas
y suHreas hasta donde lé sea posible, ya que pueds haber c:lsos en los q-,ales
no s€a fadible lograrlo.
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=Es muy importante mnocer las cons€c¡.Fncias del nuevo método de cálculo de
generac¡ones de segurllad.

- Existen dif¡cultades prádicas para que los estudios sean totalménle reproducibles,
por tanto ssria conven¡ente deiar claro que el C.N.O. fiiará el proced¡miento para
lograr una aproximac¡ón a esle tema.

- Debe qusdar claro el manejo que se de a las indispon¡b¡l¡dades causadas por
terceros, para efedos del cáldrlo de las estiadísticas para hallar las generaciones
de ségur¡dad; es decir, s¡ éstas ostarían excluidas o no de los mismos.

PRoYEcro DE REsoLuqóN 074

- Consideramos que debe definirse el mecanismo para que el ASIC pueda realizar
fácturac¡on$ a agsntes no acl¡vos del Mercado Mayorisis, tales como los
propietarios (b proyeclos de expansión y los T¡ansportadorés de Gas. Así
mismo, cons¡dsramos nscésario sstablscer la forma como tales ag€ntes
prssentarán garantías al ASIC para cubrir sus obl¡gacionss con el Marcado
Mayorista.

+Al respacto del mecanismo de intaNención propueslo, el CNO ¡nsiste en que la
irforvanc¡ón del mercado no és lo mejor para onftentar el tsma de restricciones,
que no son rosponsabilidad de los genarador€s, sino qus son ¡nherentas al
sistama. S¡ un agente h¡dráulico sale despachado fuera de mérito por 24 horas, en
virtud de que ofertó un precio acorde con escaeos aportes hídricos y bajo nivel d€
embalse, este tendría que mantener ¡nallsrebls su prec¡o de oferta por 7 días,
¡ndep€ndientemente de que en esos días ss pr€s€nten altos aportss hidrológicos
y si no sale despachado presentaría vert¡m¡entos. Lo anle or distorsiona la
flosoflia da que el agonte hidráulico reflejs en su pr€cio de oferta el costo ds
oportunidad de g€nerar

e Cuando se aplica la intervenc¡ón de los 7 días, al parécer ta determ¡nación de si el
generador. está por mérito o por restr¡cc¡ón se hace en sl despacfE real y no en el
ideal que ss donde se vgn loa efuoa comerciales. Adicionalmenle no es claro s¡
la ¡ntervención s€ realiza tomando en cuenta el despacfE programado o el
redesDacho.

= Consideramos que debe aclararse la cordición para aplicar la ¡ntervenc¡ón
propuesta, ya que la redacción puede presentar var¡as ¡nterpretac¡ones. Así
mismo, consideraÍps que debe modif¡carse la redacción en qJanto a oue |a
intervenc¡ón puede hacerse para el sigu¡ente despeho, luego de verif¡car la
condición; teniendo en cüenta que el CND debe conocer que generadores
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cumplen la cond¡ción, antes de la hora de ciene de las ofertas para el siguiente
despacho.

-El Precio de Reconciliación (PR) propuesto es único para lás 24 horas; sin
embargo, no se garant¡za qu€ éste sea mayor al prec¡o de bolsa de cada hora.
Cons¡deramos que debe haber una verificación adicional después de calculado
el PR para que se gatanticé que en ningún momento se le remunera al
generador un precio inferior al precio de bolsa.

+ Debe aclararse s¡ la ¡ntervención establecida en la Resoluc¡ón CREG 074
tamb¡én se apl¡ca para el servicio de Regulación Sscundar¡a de Frecuancia; es
dec¡r cuando un generador es despachado duranle todo el día por AGC a un
prec¡o fuera de mérito.

+ De acuerdo al parágrafo l" del artículo 6', el precio de oferta psrmanece
¡nterven¡do duranle 7 días. Cons¡deramos que debe aclararse si los recursos
¡ntsrven¡dos deb€n segu¡r hac¡endo la oferta diaria de precio y la declarac¡ón
de dispon¡b¡l¡dad para prestar el serv¡c¡o de AGC, cuando sean éstos eleg¡blss
para prestar tal ssrv¡cio.

+ Consideramos que debería asignárselé al CND la responsab¡lidad de informar
d¡afiamente a todos los ag6ntes, los recursos que se encuéntran ¡ntsrvenidos y
el tiempo rostante en qus apl¡ca Esta ¡ntervenc¡ón.

PRoYEcTo DE RESoLUGIÓN 075

= Debe aclalarse la forma ds asignar en la operación el AGC, ya que se puede
¡ntorpretar de dos formas: Una donde la asignación de TODO el AGC ss hace
de acuerdo con lo vigente hoy y después s€ l¡quida según los contratos d€
traspaso de responsabilidad de holgura y otra en la qlsl a cada agente qus
tenga d¡sponibil¡dad de hacelo se le asigna el AGC corespond¡ente a ta
holgura prop¡a y a los mntratos que tenga, independiente a los prec¡os de
oferta, y él proced¡miento establec¡do en la Resoluc¡ón CREG l9B de 1997 se
apl¡ca al faltante.

> Si no se el¡mina el HOS, La remunerac¡ón de AGC debería ser solamenle para el
HOS, por que al remunerar el Ho el agente estiaria recibiendo remuneración de
la bolsa por la holgura propia y por la que ya vend¡ó en corfEtos.

+ El CNO ¡nsiste en la el¡m¡nación de la causal de vertim¡entos para orestar el
AGC (Res. CREG lgS de 1997), con el fn de darle mayor posibilidad de
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¡mplémentación a lo orpÍesado en esta resolución. lgualmente, se requiere
de.iar claro qué queda v¡gente y qué dsroga de la Resolución CREG 19A de'1997.

No son claras las lfansa@¡ones comerciales en cuanto al balancé entre
sum¡nistro real y contratos de traspaso. Consideramos que deberian
apatecer explícitos en la resoluc¡ón para evitar interpretac¡ones
contrad¡clorias entre los agentes, el CND y el MEM.

Débe revisarse la regla para el cálculo dal precio de Reconciliación (pR), ya
que no garard¡za que en n¡ngún período se le pague al generador a un
precro menor qué el Pr€cio de Bolsa.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN O81

- Proponemos que la aprobac¡ón o rechazo para la ejeorción de las
Consignaclones Nacionalss de la s€mana qus se está programanoo sea
ingresada por el CND, hasta las 14:00 horas dsl día jueves, y consultada
d¡rectamsrÍe por los agentes sn el s¡slsma de informac¡ón. por lanto, no
cons¡deramos nscesar¡o la conf¡rmación establec¡da entre las g:@ v las 16:00
noras.

coMENTARtos DE DETALLE PARA tMp¡_eu¡rur¡cót¡

PRoYEcro DE REsoLUdóN 072

. Artlculo 1'.

+ Cons¡deramos que débe tenerse en cuenta qua el decreto 117.1 de 1999
eslablec€ la creación de una empresa conformada por el ASIC, el CND y el
LAG y mmo tal debérían considerarse gn la Resolución. La redacción
propuesta da lugar a interpretar que cada una de ellas será una empresa
¡ndependiente.

o Artlculo 3'.

+ Parágrafo.
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=r Consideramos que debe tonerse en cuenta que las deficiencias en la
forma de onda no son la única causa de la defic¡encia en la calidad de la
potenc¡a. Debe inclu¡rse además, el desbalance en las ténsiones de fase.

. Artículo 5".

-+Tal como lo expresamos anteriormente, la modif¡cación de Act¡vos de
Conex¡ón por Unidades Constructivas de Conexión deja por fuera los activos
a tens¡ones ¡nfer¡ores a 22O kV, así como a los transformadores de conexión.
Se propone que permanezca el térm¡no Act¡vos de Conexión.

= Parágrafo |".

r Proponemos modificar la fecha límite para la cual sl CND debe d¡señar y
tsner operat¡va la Base de Datos, así: Mod¡ficar "antes del 30 de junio del
año 2000" por "antes de la entrada en vigoncia de la presente Resolución,'.

= Parágrafo 3' trans¡todo.

+ Cons¡deramos que debe aciararse qué s¡gn¡f¡ca que un activo no ttene
¡nformac¡ón suf ¡c¡ents.

. Artfculo 7".

+Numeral L lndispon¡bilidades programadas debidas a la inconcorac¡ón de
nuavas un¡dades constructivas. No encontramos sustentable la definic¡ón de
un tiempo máximo reconoc¡do de 96 horas (s¡n penalización) para efectuar ¡a
incofporac¡ón de las nuevas un¡dades construct¡vas. Nuestra exDeriencia
demuestra que este t¡empo es var¡able dependiendo del tipo de activo, y en
la mayoría de los casos exced€ ol valor propuesto de 96 horas.

llo¡a tuü\o Ha¡|r Tnl|¡q
06-r¡ay-S 2:14 {30
1g-l¡atsgs 02.4 335
0¡LJü¡99 17:00B6ln$¡á€üdislrá 1 291
1ascp4g 0c00 247
17- sr-rg 07;05LHt-Éé 20 Pu€S on se¡vido Cío .{.H.
250d4€ 07:13 Con.¡jón s/E L'a Mr!¡da
17-lú4y49 07:{x) 203 Pue6b 6n 6áriio Cm {h
3l-Jti-99 07:21 Tr¿lo S€n Csics 3 173 CoiéxiÍ' t!&r!s nuevo6.
29l,¡ov4S 0ó:08 t5s Pu€€{r.r s€|úto irb.¡!b.512P.
25Oct-90 06:18 13t Pr! ** kt .fe coiolión ATRz deiveión 8C 500 kV.
0?-fr€v"$ 140€ 103 Rlcortqüa.ión Sochdoag4üdjouñí

= Recomendamos que se defina un proced¡m¡ento s¡milar al establec¡do para
el restablec¡miento del serv¡cio luego de una indisponibilidad or¡g¡nada en
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agente que ¡ncorpora el proyecto un pl¿zo máx¡mo razonable, e ¡nformará al
CNO sobre el plazo acordado. Si transcurrido el plazo fúado no se ha
efectuado el restablecimiento del servic¡o correspondierfe, el tiempo de
retraso decta[á la Indisponibilidad de los activos, y la compensación que se
or¡gine por este concepto deberá ser reembolsada por el ejec¡.rtor de,
proysc{o a cada uno de los ag€ntes afectados.

= Numoaal 3. Cons¡deramos ne@sario supa¡m¡r la palabra comerc¡al, ya que
la puesta en opefación comsrcial do un act¡vo sólo ocure para activos
nuevos y la puesta 6n serv¡cio a la gue s€ retiere el numeral está
re¡acionada con la f¡nalización de un mantanim¡ento, una consignación o una
ind¡spon¡b¡lidad.

:+ Nufneral 4. Considsramos que debe tenerse en cuenta que la declaráoria
de Fusaa Mayor va asoc¡ada al Caso Fortu¡to (Art. 64 Cód¡go C¡v¡l).
Proponémos que se modifique la causa ds exclusión por,,Eventos de Fuerza
Mayor q Caso Fortuito".

+ Adicionalmente, proponemos que las indisponibilidades dé ac{ivos que
resulton de conf¡guracion€s provisionalgs de act¡vos existentes (unidades
consiructivas provisionales) que hayan ten¡do su origen sn eventos dé
fuerza mayor, se conaideren excluidas durants el tiempo quo haya sido
acordado con el CND pera reparar los aclivos or¡ginales

+ Numeral 5. Indispon¡bilidadó$ causadas por torc€ros. Cons¡deramos qus
las sxclusionss no dsben estar ligadas a la propiodad do los ac-tivos, ya que
se torna subjstiva su apl¡cac¡ón. Ad¡cionalmsnts, no cons¡deramos
aprop¡ado extonder la falla de un €lem€nlo de un subsistsma a todos los
élementos componentes dél m¡smo, ya qué se estarfan considerando
¡nd¡sponiblos elementos que efsciivamonte están dispon¡bles, alterando para
éstos las estadíst¡cas de fallas.

- Cons¡deramos @nvénients aclarar qus las solic¡tudes de consignación de
emgrgenc¡a o las modificaciones al programa de cons¡gnaciones y/o
des@nexiones, deb¡das a un avento de fueza mayor o por eventos en otros
aclivos del SlN, no dében s€r penalizadas, en concordanc¡a con tas
exclus¡ones enunciadas en el Artículo 7. de la Resolución.

. Artfculo 8".

Conseio Nacional de Operación
cNo

eventos de fueza mayor: El CND deberá estaUtecér coniuntamenie con el
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Long¡tud < 100 km, debe sér 99.73%.

. Artículo 9".

= Se hace referencia al Artículo 7., cuando en realidad se remite al Artículo
8'. lgualmants sucede con la refersncja al Artículo 10", la cuat es en
real¡dad al artfculo 13".

= En el cuad¡o de msias del año 2001, debe conegirsé los porcenta¡es para
los circuitos de 220 o 230 kV: Longitud > t OO fm, Oe¡e sér 99.59% y para

- En la defnic¡ón de Eventos No Rsportados, se sstablece qus sl repone oe
final¡zac¡ón de man¡obras dsb€ realizarse inmed¡atamente; proponemos que
se def¡na un tiempo máximo de S m¡nutos.

Artfculo l0',

= Parágrafo 3'.

Considsramos que para efec.tos de calcular el ingroso regulado dol
Transportador debs incluirss (y no sxcluirse) el valor del mes a ficturar, oe
tal forma qus si esle último provoca quo la componsación sxoeda el 20016 del
ingreso anual (mgdido sobrs los úl$mos doce mgses) no se roduzca sl
¡ngreso mensual del transporfador a menos del AO%. Ad¡cionalmónts. v
misntras s6 completa la historia de 12 meses, debsría calcularso el
promsdio sobre los mes6s de vigenc¡a de la resolución.

Artfculo 1.1o.

+ Consideramos que si un Act¡vo de Conexión que para la $mana de cálculo
ha incumplido la mata de di$ponibilidad y on algunos perfodos de esa
semana sufrió una indispon¡bil¡dad, la cual as objeto de exclusión para las
sstadísticas por alguna de las c€usales definidas en el Artículo 7.. no d6be
pagar las restriccionos causadas por su indisponibi¡idad en lalas períodos.

+El pago de rsstricciones por parts del agente que presta el Serv¡cio de
Conexión, origina un desequilibr¡o económico en la prest€c¡ón de dicho
serv¡cio, dado que no existe relac¡ón direcla entre el sobrecosto operelivo y el
¡ngreso de conexión reconocido, lo cual compromete la viabilidad del ssrvicio.

= Las evaluaciones Íealizadas a part¡r dé las estadístic€s aeales de eventos de
activos de conex¡ón, y con base en los cr¡te¡¡os y proc€dimiento eslablecidos
en la Resoluc¡ón CREG 072 y en el Proyscto en discusión permiten concluir
qua el ingreso anual esperado por la prestación del servicio podría queoar
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muy compromet¡do ante el pago de restr¡cciones asociado con la
¡nd¡sponibil¡dad de d¡chos act¡\/os. Los resultados encontrados fueron:

- ATR-1 San Fel¡pe: Restr¡cc¡ón = 68% Ingreso
- ATR¡ Yumbo: Restr¡ccién = 2So¿ lngreso
- ATR-2 Yumbo: Restr¡cción = 260¿ Ingreso

l Ad¡cionalmente, en los casos en que se requiera la reposición del act¡vo de
mnex¡ón (por ejemplo, falla inllerna de un transformador), aún si se dispone
de equ¡pos de reserva, el tienrpo requerido para restaurar el serv¡cio puede
ser muy alto (del orden de 1Cr a 15 días), lo cual causaría un alto tmpacto
sobre los ingresos por el servi$¡o de conex¡ón.

*
E¡I

j$q{iltf#rii,

5 me6
F 60*

fl aoer
3 zox

a 25 50 75 100 125 150

liq¡. hdbpo.nÉ

+ En sl gráf¡co adjunto puede observarse que s¡ la repos¡c¡ón del tranformadot
de conexión tarda cerca de 6 días (un tiempo más bajo de lo normat para
este t¡po de obras), se estaría @mpromeliendo el 25% de su ingreso anual.
Más aún, para el caso de la r€pos¡ción del transformador de conexión de la
subestac¡ón Tebsa, sólo 4 días de ind¡sponibilidad bastarían para
comprometer la tolal¡dad de su ingreso anual. Aquí puede verse claramente
el desequilibr¡o económ¡co que se estaría causando en la prestación del
serv¡cio de mnex¡ón (bajo las condicíones eslablecidas en los contratos
actuales) ante el pago del costo de las restricc¡ones asoc¡adas con la
indispon¡b¡l¡dad de los act¡vos.

= En los casos en que no se tien{}n equ¡pos de ¡.eserva, el t¡empo de reposic¡ón
del transformador podría ser incluso del orden de meses (12 a '15), to cual
generaría una restr¡cc¡ón que pondría en peligro la remuneración del act¡vo
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de conex¡ón en la totalidad de su vida út¡l; es decir, el costo de la restricción
sobrepasaría el valor de reposición a nuevo del ac,t¡vo. conllevando lá Dérdida
de viab¡l¡dad total del Serv¡c¡o de Conexión.

3En résumen, el pago de compensac¡ones poÍ restricciones debo estar
l¡mitado, de tal torma que no sé rompa el equil¡br¡o económico de ¡a
prestac¡ón del serv¡c¡o. Como alternat¡vas se oodría:

- limitar el pago del lransportador (por d¡sponib¡l¡dad y restricc¡ones) al
20oó del ¡ngreso rec¡b¡do p,or ol act¡vo

- definir un t¡empo de exchisión de 10 días en caso de que se requ¡era
reponer sl equipo

- fijar una fecha tope para rcmegociar todos los mntratos y adecuarlos a la
nueva regulación.

Artfculo l20.

+ El párrafo:
Los recursos provenientes ds las compensac¡ongs sfsciuadas por los
agentes quo prestan el Ssrvicio de Transporte de Energía Eléc.tr¡ca en el
STN, serán asignados mércualmenté, para réducir el monto total que doba
ser recaudado por mncepto de Cargos por Uso del STN aplic€ble a los
Comerc¡al¡zadorss del SIN para cubr¡r gl costo de la Generac¡ón de
Ssour¡dad Fuera de Mér¡to asionada a los Comerc¡alizadores del SlN.

Debe quedar así:
Los rocursos provenientes de las compensaciones efectuadas por tos
agenies que prsstan el Serv¡cio de Transporte de Energía Eléclrica en sl
STN, serán as¡gnados mensualmento, para reducir el monto total qus déba
ser recaudado por conc€pto de Cargos por Uso del STN apl¡cable a los
Comerc¡al¡zadoras del SlN.

Artículo 13'.

+ Consideramos que debe inclu¡rse el reporte de la f¡nal¡zación de eiecución
de man¡obras sn un tiempo m¡ix¡mo de 5 m¡nutos. para sar coherenie con lo
expresado en el artículo g'.

Anexo

+ Como resultado de la ut¡l¡zación de la función de distr¡buc¡ón Weibull en el
cálculo del PCSA, aparecen señales ¡nadecuadas para los agemss con
respecto al pago de compensaciones. En particular, y para el caso que se
presenta en la figura adjunta (estadísticas reales del Autotransformador ATR-3
500i230 kV de Sabanalarga) se encuentra que existen eventos que en lugar de
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incrementar el pago de la cómpensación lo disminuyen y semanas en las cuales
la compensac¡ón se increment¿t exponencialmente a pesar de que no se
presentan eventos ad¡c¡onáles en la ventana de élculo. De esta forma, las
señales son distorsionadas oara los aqentes.

TEmlomador Sab€mlarg! 500/AF w - Estadbü¡s Rah3 E¡do"t'¡arro d6 20oo

r lgualménte, en la siguienle f¡gura se observa qus el PCSA depende
ampliamente del número de eventos más que de la indisponib¡l¡dad del
activo, lo que astaría dando la señal de que es prefer¡ble tener activos
¡nd¡spon¡bl$ por mantenimionto durants largo tiempo (con el consecuente
¡mpacto sobre la operación del sistema), que ejscutar el mantanimisnlo on
forma ¡ntermitants.

r :
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lT=192 horag

€v

tos

- a

2

lT=288 horas

lT=360 horas lT=372 horas
\

26 31 36 41 a6 51

3 Cons¡doramos necesar¡o definir la forma como se determina el tiempo de
duración de los mantenimientos dgl equipos para efeclos ds c€lculo de las
compensac¡ones, ya qus no Bs claro y ad¡c¡onalmente, este proced¡m¡snto
mnf¡gura señales de eficiencia en la programac¡ón de mantsn¡mienlos.

Numeral 10.

+ Proponamos suprimir ol F,árrafo qu6 establec€ que las un¡dades
construct¡vas se asumen como indisoonibles si no se d¡sDone de la
¡nformac¡ón por acción u omis¡ón del propietario, dado que no es pos¡ble
para el CND controlar hasta 6rse detalle la información y detsrminar en que
casos hubo omisión u accion€s téndientes a ocultarla..

=) Numeral 5. En la formulac¡ón de tr debe modif¡carse FE I por Fr.

.+Si la fecha en la que ocun¡ó el último evento es infar¡or a la fecha de
finalización del período y el evento no ha term¡nado s€ hacÁ s = Fe n - Fri
esta expresión resulta negati\/a. Puéde hacerse A = I y F¡ = p.n y s¿ ¡on|,"
el objet¡vo de no adicionar tiernpo enlre fállas.

+ Debe definirse claraments, dentro de la Resolución, la forma de efectuar la
prueba de bondad de ajuste, los parámetros del estadístico a ut¡lizaÍ para
rschazar o aceptar la prueba y los intervalos de conf¡anza.
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de un evento supera le ventana de cálculo; sin embargo, quedarÍa por fuera
et caso en el cual el evento tiene una duración igual a la vdntana de cálcr¡lo.
Por talto, proponemos que la fórmula se modifique po¡ la sgu,ente:
Dc >(FF - F')

Numeral 20.

= Debe suprimirse la referencia ia la variabls k, la cual no está siendo ut¡lizada
en ninguna fórmula.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 073

. Artlculo fo.

-Dg.acusfdo con lo expuesto en nuestros comsntarios al proyecto da
modif¡cac¡ón a la Resolución CREG OZ2, proponemos mantener en la
redacc¡ón el tármino,Act¡vos de Con€xión,,, en lugar da ,,Unidades
Constructivas de Conexión,,.

= Considaramos que en la dsfinición de Sub-Area Operativa, debe lenerse en
cuenta que ésta pu€de inclu¡r además Ac.tivos ds Conex¡ón. por tanto,
proponemos camb¡ar: ,,Conjunto de Un¡dades Construclivas de
Trgl"p"Í"..." por "Conjunto de'Un¡dades Constructivas de Transporte y
Act¡vos de Conexión... ".

= Consideramos conven¡ente défin¡r en este artículo el término ,,subsistema
Eléctrico".

. Artlculo 3".

= Consideramos qué debe teneñ;e en cuenta qué la defin¡ción y adopción de
Sub - Araas Opéral¡vas debe ser dinám¡ca, ya que se présentan en la
operación mod¡f¡caciones a la topología del Slñ. por esto, proponemos ta
s¡gu¡ente redacción para el nunleral c):
'c) Adoptar las Sub-Áreas y lieas Operativas, de acuerdo .nn los citeños
re@mendaclos al Consejo Nac¡onal de Operac¡ón por et CND y aprobados
Dor la CREG'

. AnExo No. l.

Conseio Nacional de Operación
cNo

:1La expresión Dc >lFF - ql er;t@
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= Consideramos que no es posible para el CND, mantsner el control sobre las
om¡siones en el reporte do ¡nformación, así oomo de las acc¡ones
encsminadás a te¡giversar la m¡sma. Por tanto, proponemos supfim¡r tal
procedimiento de la Resoluc¡ón.

+Numeral 4. No es claro el trailam¡ento para los activos nugvos que entran a
formar parte de un subs¡stema ax¡stente.

+ Numeral 5. En la formulación de t debs mod¡f¡carse FE I por Fr.

+S¡ la fec+ra en la que ocun¡ó el último evonto es ¡nfsr¡or a la fecha de
finalizac¡ón del período y el evento no ha terminado se hace s = Fe ¡ - F¡;
esta éxprésión rosulta negali\¡'a. Puede hacerse A = 1 y hacer F¡ = F¡n se
logra el óbjet¡vo de no adicionrar tiempo entre fallas.

- Debs defin¡rse claramente, dsntro de la Resoluc¡ón, la forma de efectuar la
prueba ds bondad de a.iuste, los parámetros del estadístico a ut¡l¡zar para
rschazar o aceptar la prueba t' los intérvalos de conf¡anza.

-La expres¡ón DC>\FF*Fr) e$tá definida para el cssoenel cual la duración
de un ovento supera la ventana de cálculo; sin embargo, quedaría porfuera
el caso en sl cual el evento t¡éne una duración igual a la ventana de cálculo.
Por tanto, proponsmos que la fórmula ss modifiqus por la sigu¡ente:
o, >(r, - r,).

=Sobra e¡ térm¡no Dc = 0 cuando n > 3 y la hipótesis de Dishibuc¡ón Weibull
no pueda ssr rech€zada, ya que los parámelros q y I son ostimados por el
método dg máxima veros¡militud.

= En lás estadísticas, consideramos convenienle excluir las indispon¡b¡l¡dades
causadas por lercoros, debi€lo a que típ¡camente estas indisponibilidades
son ocasionadas por ajustes de protecciones que pueden sor coregidas
por el Transportador, para lo cual cuenta con incentivos (Res. GREG 072)
sin neces¡dad de ganeración de seguridad ad¡c¡onal.

Anexo 2'.

= Numeral 2 a) Se hace referencia a un parágrafo inexistente.

l Numeral 2 b) Se debe rev¡sar la redacc¡ón.

Adic¡onalmente, cons¡det-amoti que debería mod¡f¡carse la rédacción en et
sent¡do de precisar el t¡oo de restricciones en s¡stemas con tensiones
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¡nfer¡ores al n¡vel lV. Proponomos mod¡ficar "La Generación de Seguridad
requer¡da por Restricciones en la Infraestruclura... " por "La Generación de
Segur¡dad requerida por Restr¡cc¡ones Eléclricas en la Infraestruc,tura... "

= Consideramos que no es necosar¡a la numeración del parágrafo del Anexo

PRoYEcro DE REsoLUcróN o74

. Art¡culo 1'.

-+En la definición de Costos de Reconc¡l¡ación Positiva por razones no
asociadas a Generac¡ones d€t Seguridad, mnsideramos qué debe tonorse
sn cuanla que las reconcil¡a()iones positivas pueden ser ocasionadas por
otras causas d¡forentss a clssviaciones de gensración, tales como la
diférenc¡a entre la demanda pfonosticada y la demanda real, etc.

+ lgualmonte, en la def¡nic¡ór'l de Costos de Reconciliación Negat¡va,
estimamos conven¡ente tonef gn cuenta qus ex¡sten otfas causas qus
ocasionan rgconc¡liac¡ones nggat¡vas, d¡fersntss de la genaración dé
ssguridad fuera da mér¡to o dssv¡acionss al programa. Un ojemplo de sllas
son las característ¡cas técnicas de una un¡dad que hace que ganere an una
hora a posar de que su prec¡o dg oferta pusde ser muy alto, tamb¡én lo ss la
diforancia entre la demanda prcnostic€da y la real, etc.

+La definición de Operac¡ón en Línea no es adacuada ni compatible con la
reglameniac¡ón actual. Proponemos gue no ss defina gltérmino "Operac¡ón
en línea" y se ut¡l¡ce simplemente el térm¡no "Operación".

Artículo 2'.

*Cuando por preservar el margen de régulac¡ón se despachan recursos
adicionalos para cubrir la demanda pronosticada, éstos pueden aparecer
con reconcil¡ación positiva en el balance de reconc¡l¡ac¡ones; podría
¡nterpretarse que estas rsconciliacionss no están asociadas a ninguna dé las
causas eslablec¡das en la rcsolución, deb¡do a que se excluye de la
asignacióñ a "las generac¡ones de seguridad asoc¡adas @n la preslac¡ón del
servicio de regulación sécundiaria de frecuencia". Ejemplo:

P,aña Prccb
Otena

üsp. Gen. Flog. Gen. ldeal Gefl. rcal Rec. Desc'ilEión
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Así mismo, ,os sobrecosfo$ ope/|?/ttvos ocasionados en ta opención,
que eatán asociados al Seruicio de Regulaclón S*uida¡ia de
lrec!e!ci?, tampoco e9tañan srbndo asigrtdos. Adiclonatmente, e!
Se ic¡o cle Regulación Secundarie de Ftecuencia no pañlctpa de la
reparllción de las rcconciliaclones negat¡vas.

Se propone reüN de! añÍculo 2" ta excepción pa¡a laa .Generaciones
do Seguñctad asociadaa con ta prcstacl'n dét Serytcio de Regu/6,ción
S*un&ña da F¡€f'uoncla".

i Cons¡dsramos quo deb€ daf¡nirse sxplfcitamonts el ordon da asignación ds
los costos de reconciliación paBitiva por restricc¡ongs.

+ Literal c): Por eficiéncia asignativa, se dabs dar la señal económ¡ca no a
todos los comsrcializadores B¡no a los comercializadorEs de cada área
opórativa, lal como lo proponsn los consullores qus real¡zaron sl sstudio ds
restr¡cciones para la CREG.

= Literal e); Debe eclararse la forma de apl¡c€r la reglá de asignación ds los
coatos de reconcil¡ación, cuando s6 presentan varios aclivos de conex¡ón
rssponsablss por una misma goneración de soguridad, puosto que se hacé
d¡fíc¡l realizar la proporción a prcrrata de su rcmuneración, ya qué ésta es de
carácter privado, por medio del contrato de conéxión. Adicionalmente, dsbs
tenorsé en cuenta que en algunos casos, ol propietar¡o del activo de
conéxión es el usuario que hao3 uso de ellos; en éstos el precio del contrato
es cero (90).

+ L¡teral 0: Cons¡deramos que la asignac¡ón da €sta restr¡cción no es ta
adecuada, ya que no se real¡za con base en la indisoonib¡l¡dad del aciivo
s¡no con base en la invérs¡ón rnisma.

= No ss debe asignar al dueño de la ¡nterconexión el sobrecosto operat¡vo del
s¡stema por no tenér una intenlonexión más robusta, s¡ de hecfio el st$ema
no le está pagando por la d¡sponibilidad de tenerla.
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f Adic¡onalmente, la recuperación ffi
¡ncierta y está asociada sólo s su utilizac¡ón real. Con este artículo se está
extend¡endo la responsabilidad del transportador al impacto que la
interconexión tisne sob¡e el s¡sitema, sin que rec¡ba remuneración alguha por
este con@Dto.

+Literal.g): Puesto que la demanda comerc¡al incluye las pé¡didas del SfN y
la Íeglamontac¡ón establece penalizacionos consistentes en modif¡car loa
valores ds pérd¡das a asumir por los Comerc¡alizadores y Gsneradores, on
atgunos casos se hace ¡n€qu¡tat¡va la as¡gnac¡ón del costo de las
restr¡ccionss en proporc¡ón a l¡¡ Demanda Comorcial. por tanto, se proponé
rsemplazar el término "Demantla Comsrcial,'por "Demanda real,,.

.+ Cons¡deramos que debe def¡n¡rce la regla de asignac¡ón cuando sx¡sta más
de un responsable por una genréración de séguridad (propietarios dé Activos
de Conex¡ón, de Intgrconexionos Intemac¡onales, de proyoc,tos do
Expansión y Transportadores de Gas, Operadores de STR,S y/o SDL,S por
sal¡das for¿adas de act¡vos).

+ Considsramos que sa debe ct)mpatibil¡zar la Ras. CREG O7S con la Res.
CREG 074 6n cuanto a la asignación de los costos de reconc¡l¡ación posit¡va
por el g€rvicio de Rsgulación Sscundar¡a ds Frecuéncia, así como la
as¡gnac¡ón de las reconcilisc¡ones negat¡vas a los prestsdorss de tal
ssrv¡cio, dEb¡do a qua fusron excluidos de la asignac¡ón.

. Artfculo 3".

+ Proponémos modifcar el t¿irmino .Operación en línea', por el da
"Operación", por las razones dBscritas anter¡ormente. Asímismo. eltérmino
"rsquerim¡entos sn línaa" por',€quérida en la operación', y ,,modificación 6n
línea" por "mod¡ficac¡ón al programa de generación,,.

=No os clara la asignación de las reconciliacionss nsgativas después de
apl¡car las ex@pciones para €Lsignar reconciliac¡ones positivas por c¿usas
como rgdéspachos, sol¡eitudes de transportadores ds gas o atrasos en
proyectos del plan de expans¡ón. Es mnveniente aclarar que tas
reconc¡liaciones negat¡vas se distribuyen en proporción a todas las pos¡t¡vas.
una vez asignados d¡chos costos, ten¡endo en cuenta lo establec¡do en la
Resoluc¡ón para los diferentes casos.

= Consíderamos conven¡énte clef¡nir la asignación de los sobrecostos
ocasionados en v¡rtud de la sDl¡citud de un T€nsportador de Gas en el
Redespacho o en la operación, por una emergencia én su s¡stema.
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¡ Ac{culo 6P.

= Consideramo8 que debe esp€cillc¿rse qu€ las reglas de Reconcili€ción se
apr|can a toa r€oJfaoE despacfiados oentralrngr € que no 9stán prestando el
ssn ic¡o d€ Rogulec¡ón Securdaria de Frec[¡€nc¡a.

+ Considerarnos necesario d€t¡nir cüál prscio do bolsa ut¡l¡zar para calqJlar
PR.
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PRoYEcro DE REsoLUqóN oz5

. Afúculo ?

-Crlando d¡ce'podrá ser suplidia con sus propias plantas y/o...,, no es dam
si, cuando et recurso esté deq)achado tiene la opción (podrá) de regular en
le operaclón real su propia holllura y la ds sus contratos s¡ así lo dosea.

=' Literate8 a) y d).

No considefamos adecuado h¡rcef referncia a una .bolsa de enetgfa, en
donde s€ transen rssponsabil¡d¿¡dés comerciales en relac¡ón con las Hdiguras.
Simpl€mente cada.agenta gerx¡rador és rssponsable comercialmente por su
Holgura, proporc¡onal a la gensrac¡ón programada, la cual pueoe ssr
lraspasada msd¡antg un confuáo de traspaso ds Holgura. por iarfo,
@nsideramos que lá menc¡ón a d¡cha bolsa se predá para corfusiones
inngcesar¡as.

=+ Literal c).

Considóramos convonienle precisar qus el ASIC verificará al momento del
reg¡lro de los contratos qu6 sl resultado de las Holguras propias más las
Holguras asumidas de tercaros menos los traspasos áe Hoíguras que haya
d.dr39o, 6€a inforior o ¡gual a la capac¡dad efoctiva de regula; de lai plantás
y/o unidadss d€ ganerac¡ón corftrspondier¡tes.

+ Parágrafo.

Cons¡deramos ¡nád€cuado segtu¡r mencionando sl plazo dado al CNO en
relación con la apticación ds ta Resotuc¡ón CREG j98 dé i992.

Artículo 30.

:+ En con@rdanc¡a con el comenlario ofectuado a los Literales a) y d) del
Artículo 2", no consideramos convenients hacer referencia al temi¡ño ÉOS,
ni a la ecuación de balance en la cual aparece. En su lugar recom€ndamos
la sigu¡snte scuación de balan€.

RESPONSABILIDAD COMERCTAL = HOLGURA pROptA + CONTRATOS
DE HOLGURA RECIBIDOS| EN TRASPASO - CONTRATOS DE
HOLGURA ENTREGADOS EN TRASPASO.
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+ Por cons¡de¡arla más adecuada proponemos modificar la defin¡ción det
létmino 'AGp: Mdifrcaciotes a /a gensración programada por et CND
durante la owración en llnea, Nra cuanu¡er planta despachada
centralmente.'. oot:

^Gp: Modif¡caciones a la generación programada sol¡c¡tadas por el CND
con post€rioridad al rsdespacho, para cualquier planta y/o un¡dad
despacheda c€nlralmente.

"+ La €cuación de HOT no permite traspasos de Holgura parc¡ales,
consideramos que dicha ecuación no os ne@sar¡a ya que doben ser tos
contratos de traspaso de Holgura los que deb€n def¡nir la proporción de la
Íesponsabilidad mmercial que sa traspasa. S¡ ésta se manl¡ene en ta
Resoluc¡ón defin¡tiva, también dsbsn incluirse en ella los deltas al programa
de gonsrac¡ón qus se ¡ncluyen en la fórmula de HOp.

* Consideramos necasario aclarat la defin¡ción dsl término ZHO
Modiñcac¡ón al HO as¡gnado por el CND, @mo resultado de la mod¡frcac¡ón
de la generación programada AGp', ya qué las modificaciones al HO no so¡o
se originan en los camb¡os de la generación programada. Al respecto
proponemos la s¡guionte redacción:

^HO Modificac¡onas a la asignación HO solicitadas por al CND con
poster¡or¡dad al r€despacho.

=+ Debido a qus los genoradore$ con asignación ds AGC no serán objsto de
desv¡acionss, pt^oponemos la €riguients rodacción al rlltimo pánafo prevro at
literal a):

Las plantas y/o unidad€ de generación con Servicio d6 Rogulac¡ón
Socundaria de Frecuenc¡a a!¡ignado, son objeto de Reconc¡lia¿lones y
Remuneración del Sorvicio de AGC. Para la aplicación de los
concóptoa antofior€8 ae ti€nen en cuenta los s¡guientes cfiterios y
éxpres¡onea:

= Literal c).

Consideramos convenients aclarar si la nueva generación real (Gr) és la base
de r€caudo del CERE del Cargo por Capac¡dad y si es la que debe ut¡lizarse
para ¡dentit¡car el término PR.

+Debe adarase en la definición del termino PR si el Drecio de Bolsa es el
Nac¡onal o el lntemacional.
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= Parágrafo l.

= Considoramos necesario exterder el ajuste a la generación programada
para todas las planlás despachadas centralmente y no solamenté para
aquéllas mn as¡gnación de l\GC. Esto dob¡do a que loda planta y/o unidad
déspachada cerÍralmente ti€ne una responsabilidad comercial DroDorc¡onal
a su genoración programada mn indspendenc¡a de qus part¡cip€ o no en el
AGC. Adicionalmente, y sobrc la base de liquidaciones comercialas noranas
de enargía, se ¡squ¡eré aclalEr la forma en que s€ c€lculará la modifcación
(AGp), ya que dichas modificacionss pueden prgseniarse en cuálqu¡er
momento sin que co¡ncidan cDn el ¡nicio dg una hora.

+ Considerarps necas€rio aclarar lá forma en que se ostimará el término
^HO, ya que las rnodmcaciones pueden presentars€ en cualqu¡€r mom€nlo
s¡n que co¡nc¡dan con sl inic¡o de una hora. Adicionalmerfe, es necesano
aclarar que no ajustará a posteriori la Holgura total H previamente defin¡da
por el CND para el dsspacño y/o Gdgspacho.

=Es necosario aclarar la forma en qua s€ ajustarán a gnteros los térm¡nos
AGp y ^HO, ya qus (anto l{O como Gp son roportados por st CND en
valores entercxt.

- Considerarños necasario aclarar el toma dg las reconciliaciones, ya qué las
mismas s€ liqu¡dan para las plantas p€ro sl s€rvic¡o de AGC ss efadúa s
n¡vel de un¡dad y, por lanto, las HO ssrán asignadas por el CND a nivel de
un¡dad.

Arúculo 4' (3')

+ Dobe corregirsé el Artículo sobrs ,,Asignación do costos del S€rv¡c¡o de
Rogulación Socundaria de trrecuenc¡a.,, ya que conesponde al 40. y no
al 30.

:) ¡¡teral b).

En con@rdancia con el comentar¡o efectuado a los Literales a) y d) del
Artículo 2', cons¡deramos que la asignación del servicio del AGi oeoe ser
modificada, de lo conlrario no qrnarían las liqu¡dac¡onos comerc¡ales del SlC.
Para esto proponemos la siguiente redacc¡ón:

b) &Niciode AGC
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La asignac¡ón de loscostos Ho@
sigu¡gntes generado{es dsspacl€dos centralmente:

¡ Genefadofes despachados sín asignación de Serv¡c¡o de Regulacion de
Frecuencia en la hora respBd¡va, y que no tengan vigentes;ntratos de
traspaso de responsab¡l¡dad ds Holgura.

¡ Generadores no despachedos on la hora resp€ctiva, que hayan asumtdo
med¡ante contratos de tft¡spaso de re€ponsabilidad de Holgura, la
obligación de capac¡dad regulante de terceros, que hayan sido
despachados en la hora conospondieñto.

. Generado¡es despachados con asignac¡ón de Sorv¡c¡o de Regulación de
Frsglenc¡a en la hora resp€diva, y qué no tengan v¡gentes furatos de
traspaso de responsab¡lidad de Holgura.

- Consideramos necosario aclarar s¡ los sobrecostos d€ AGC asignados a
los.gsnerador€s s€rán prsviamonte reduc¡dos proporc¡onalmentg por al monto
do lás reconc¡liac¡ones n€g€tivari.

. Anexo.

:e Por claridad proponomos inclu¡r'on los "Contratos de traspaso de holgura" la
responsabilidados comofcialar que al agsrfe ha traspasado. En
consecuenc¡a, en la redacc¡ón ss adic¡ona el sigu¡ento talto sn negrilla:

Cont'atos de t¡aapaso de holgun

El ASIC dotorminará los conrpromisos adquiridos y traspasados én log
contratoa previamsnte r€gislrados por el agonts, toniendo on cuonta la
r¡ltima infomación de holgura e3perada entrogada por el CND, y la
capac¡dad sfoc{iva tegbtrada en el SIC para las plantas en el momento
do sol¡c¡tud do regbtfo d€ lo8 contratos.

3 Cons¡d€famos necesar¡o aclarar en al aparte .Etudio del contrato v sol¡citud
de aclaraciones', lo relac¡onado con: "Cumplimbnto de los reauisitos
€tablgc¡dos en el pres€nte anexo para t¡pos de contrato de traspáso de
Holgura.', ya qu€ no resulta claro cuáles son los m€ncionados reouisilos.

f Es necosar¡o aclarar lo que signmca que 106 contratos ds traspaso de Holgura
wn "Contratos edatdañzedos y unifomes & un (1) IvM".

+ Debe adararse que los días a los qu€ s€ hace rcferenc¡a en los plazos oara
que el CND entregue la informac¡ón conespondiente a la Holgura Totat
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Espérada son calerdario. nsi @
ut¡lizará a part¡r del primer día calendario del mes s¡gu¡énte_

PRoyEcro DE REsoLUoóN osl

+De acuerdo con lo establec¡do ern la Resoluc¡ón 072 de 1999, cons¡de¡.amog
necesar¡o establecer el procedimiento y criter¡os mediante los cuates ae
penalizaÉ a los transportadores por el no cumplim¡ento d€l programa os
manton¡misntos semestral. Así mismo, debe definirs€ la fecha de inicio de este
procedimionto; as decir, el comierEo del primer pgríodo de ssis meses.

=En la redacción de la Resolución debe aclararse qué el programa oe
mantenimienlos incluyo sl programa do desconsxiones de equ¡poi dá SlN, asf
e$as no rmpttquen manten¡m¡ento o ¡ntsrvenc¡ón a d¡chos equipos.

= Por consistencia cons¡deramos d€,be mod¡f¡carse tamb¡én el aparle "Dedarac¡ón
de Menteninéntos de Recf dsl Numoral 3.1. dol Código de Opsración, para lo
cual proponemos la s¡guisnto rsdacción:

Maración de Mantenim¡entoí y Descf,nexiones de R€d:

S6 deben considerar los mantenimientos y/o desconsxiones de los squipos del
STN, las Interconexionss lntemac¡onales de n¡vel lV o superior, tos Adivos de
Conexión al STN y los equipos ds los STR'S y/o SDL'S que ssan cons¡derados
de Consignación Nacional. El programa do mantenimisntos y/o
desconexiones será aquol qus so encuentr€ consignado y aprobado poi el
CND en el sistema de información descrito en los Numéraleá 2..t.,t.1. y Z.l l.a,
inclu¡das las Consignacionas de Emergsnc¡a.

. Artlculo lo.

+Por claridad proponemos incluir gn la definición de "eonsignación de
Eñergencia", que sl responsable pot la declarac¡ón de la misma és el agente
rospectivo. Para esto proponémotr la siguiente redacc¡ón:

Cons¡g n ac¡ón de E nergencia :

Es el proced¡miento mdíante el cual se autotiza, prgvia dectanción de!
agento r€€,ponsable, la real¡zack n del manten¡miento y/o des@nex¡ón de un
equ¡po, de una ¡nstalac¡ón o de p¿tfte de ella, cuando el estado del m¡smo o de
la misma ponga en peligro la egurídad de persoras, de equius o de
instalaciones, no pudiéndo& cumplir con el prccedimanto de programación det
m a n te ni m E nto re speff ¡v o.
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. Artlculo ?.

-No rosulta compatible mencionar que los manten¡mientos para los equrpos de
transporte del SIN son ¡nformados msnsualmente, ya que et Artículo 6".
establec€- que los transportadores en cualquier momento pueden ¡ngresar la
informac¡ón conespondisnte a dichos mantenimientos y pará ello se dispondrá
del sistema de ¡nformac¡ón.

. Art¡culo ¡lo.

+ Cons¡dsramos conven¡€nte que pera los generádores también se e$abtezca slplazo de los 5 días que l¡enen los transportadorss (Artículo 60.). D¡cho ptazo se
requiere para coordinar los mantenim¡entos con el CND cuando la ejecución de
los mantgním¡entos originalmente registrados ponga €n psligro la se'guridad y/o
confiab¡lidad del SlN.

. Artfculo 60.

:> Debe quedar claro que dentro do tos equipos dg transporte so incluyen los
act¡vos de conex¡ón.

:+ Dobe aclarase quo el plazo de 5 dlas dado a los transportadores no aDl¡ca oara
la coordinación semanal ds mantenimientos establec¡da en elArtículo go. iara
la somana en ejecuc¡ón y la s¡guiente sl plazo debo ser el qua def¡na el CND.

¡ Artfculo 70.

a Debs quedar claro que dentro de tos squ¡pos de transporte se incluyen los
astivos de con6x¡ón.

. Arfículo 8o,

+En goneral, consideramos qu6 d€be compatibilizarse lo establéc¡do en oste
artículo con el hecho de que se dlispondrá ds un sistema de informac¡ón para
todo lo relac¡onado con la programación do mantenimientos y/o desconexiones
de oqu¡pos del SlN. No debe darse a entander que puedan exist¡r otros pEnes
de manten¡m¡ento y/o des@nexiones tusra de este sistema de información.

= Proponemos ad¡cionar la siguisnte redacción a la coord¡nación sómanal de
mantenimientos:

S, e/ C,VD determina que por tas @ndic¡ones de seguidad y @nfrabitidad det
SrN es neoesanb suspender o aplazar atgunos de /aa cons,gnacrbnes
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aprobadas, incluidas tas de la semana en ejecuc¡ón, it fornañ &6reÁ
ocunencia de tal circunstanc¡a a los agentes @n ol frn de que éstos progranen
nuevamente d¡chos mantenimienl:os y/o desconeiones, /os cuales podrán ser
prqramaclos, de ser posrb/e, e'n la misma semana de ejecuc¡ón o en la
sigu¡ente. En esfe caso, los agentes deberán ¡nformar al CND sf,bre la nueva
programación antes de que venza el plaza defrn¡cto por el CND en la resDec:tiva
so/lcrfud Si pes€ a esto, no se lryrcn rcgablecer los má(genes de seguridad y
@nfrabilidad del S/ /, e, CND susperderá y/o aplazará los mantenim¡entos y/o
desconeiones gue @nsidere necesanbs. É.n la programaci'n de
mantenim¡entos, el CND dará Niorídad a tos mantenim¡entos y/o desconexpnes
que ha oñenado aplazar, siguhndo, en la medida de lo pos¡ble. el orden

Nimero los más ant4luos, en que fuercn rcgi*rados en et s¡stema
de ¡nformac¡ón.

Se decide solic¡tarle a la CREG una réunión para exponer en détalls sl conc€pto y
conocer las razones por las cuales la CREG no ha acogido los comsnlar¡os del
Consejo.

Respocto a las prusbas de Regulac¡ón primar¡a, se acordó soguir on pruebes con
las autorizaciones para desviacionras acordadEs por el Comssjo mientras sl
Comité de Operac¡ón daf¡ns en forma más objetiva el esquema da autorizacionas
al resoscto.

4. VARTOS

. El Comitá de Operación pres€nta una sol¡citud al Consejo para qus en sl
caso de plantas fís¡caments div¡d¡das, pero que comercialmente son una
sola, se trats cada subplañta en forma separada para gfeotos de las
desviac¡onos. El Conse¡o est¿t de acuerdo con sl tsma pero solicita que el
Comité de Operación profund¡ce al respecto.

. Se hace entrsga del Documenlo ISA UEN CND OO - 135 panorma
Eléctr¡co y Enargético del l5 cle junio do 2000.

S¡endo las 2:30 P: M. se da por terminada la reunión.

La Presidénte,

GERMAN CORREDOR A.
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